
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2016) 

 

Medio de Control:  Ejecutiva   

Radicado N°:   70-001-33-33-003-2013-00202-00 

Accionante:   Jairo Antonio Ramos Martinez     

Demandado:  Municipio de Caimito  

ASUNTO:  Aprobación de Liquidación de Crédito.  

 

Surtido el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante, se procede a resolver sobre su aprobación o modificación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Dentro de la presente actuación, se tiene que mediante auto de fecha 29 de julio de 

2013, este despacho libró mandamiento de pago en favor de la parte demandante, 

contra el Municipio de Caimito - Sucre, por la suma de $34.266.470, más los 

intereses moratorios a la tasa del 12% anual, sobre el valor histórico actualizado, 

causado desde el día 02 de julio de 2013, hasta cuando se satisfaga totalmente la 

obligación. 

 

Posteriormente, con fecha 16 de mayo de 2014, se decidió seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago librado y se ordenó liquidar el 

crédito conforme a las reglas establecidas en el C.G. del P. indicando que los 

intereses moratorios deberán liquidarse conforme a lo ordenado en el ordinal 

cuarto de la parte resolutiva de la sentencia de condena y no sobre el 12% como 

equivocadamente se había establecido en el mandamiento de pago. 

 

La parte demandante, con fecha 28 de mayo de 2014, presentó liquidación de 

crédito, de la cual se dio traslado a la parte demandante, según lo establecido en el 

artículo 521 N° 2 del C.P.C. 

 



Mediante providencia de fecha 24 de julio de 2014, este despacho, aprobó la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante. 

 

La parte demandante, a través de escrito presentado el día 02 de diciembre de 

2015, presentó ante este despacho actualización de liquidación de crédito, para su 

aprobación. De la mencionada actualización se corrió traslado a la parte 

demandada de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P. 

sin obtener pronunciamiento al respecto. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

Nos enseña el artículo 446 del C.G. del P. 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 

la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión 

a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si 

fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, 

no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 

ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme.” 

 

La parte ejecutante, indica como monto de intereses moratorios mensuales la suma 

de $822.395, aplicándolos desde el día 12 de enero de 2012 al día 12 de diciembre 

de 2015, para un total de $38.652.578. 



 

Este despacho debe advertir, que dentro del proceso que nos ocupa, existe 

liquidación de crédito debidamente aprobada, de fecha 24 de julio de 2014, con 

inclusión de intereses moratorios causados hasta el día 12 de mayo de 2014, decisión 

que quedó en firme pues no fue objeto de recurso alguno. 

 

Al tenor del artículo 446 del C.G. del P. en su numeral 4°, al momento de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, se procederá de la forma expresada en 

los numeral anteriores de la misma normatividad, tomando como base la 

liquidación que esté en firme. 

 

Como puede observarse en la actualización de liquidación aportada por la parte 

ejecutante, se liquidaron intereses moratorios ya incluidos en la providencia que 

aprobó la liquidación de crédito de fecha 24 de julio de 2014, por lo que este 

despacho procederá a modificar la actualización de liquidación de crédito 

excluyendo los intereses moratorios generados hasta el día 12 de mayo de 2014. 

 

Así las cosas se proceden a modificar la actualización de la liquidación de crédito en 

los siguientes términos. 

 

AÑO 2014. 

 

   CAPITAL 34.266.470 

MES TASA DE 

INTERES 

INTERES 

MAXIMO 

LEGAL 

INTERES 

MENSUAL 

INTERESES 

MORATORIOS 

MAYO 18 DIAS 19,63 29,45 1,47 $503.717 

JUNIO 30 DIAS 19,63 29,45 2,45 $839.528 

JULIO 31 DIAS 19,33 29,00 2,49 $853.235 

AGOSTO 31 

DIAS 

19,33 29,00 2,49 $853.235 

SEPTIEMBRE 30 

DIAS 

19,33 29,00 2,41 $825.821 

OCTUBRE 31 

DIAS 

19,17 28,76 2,47 $846.381 

NOVIEMBRE 

30 DIAS 

19,17 28,76 2,39 $818.968 

DICIEMBRE 31 19,17 28,76 2,47 $846.381 



DIAS 

   TOTAL $6.387.266 

 

AÑO 2015. 

 

   CAPITAL 34.266.470 

MES TASA DE 

INTERES 

INTERES 

MAXIMO 

LEGAL 

INTERES 

MENSUAL 

INTERESES 

MORATORIOS 

ENERO 31 DIAS 19,21 28,82 2,48 $849.808 

FEBRERO 28 

DIAS 

19,21 28,82 2,24 $767.568 

MARZO 31 

DIAS 

19,21 28,82 2,48 $849.470 

ABRIL 30 DIAS 19,37 29,06 2,42 $829.248 

MAYO 31 DIAS 19,37 29,06 2,50 $856.661 

JUNIO 30 DIAS 19,37 29,06 2,42 $829.248 

JULIO 31 DIAS 19,26 28,89 2,48 $849.808 

AGOSTO 31 

DIAS 

19,26 28,89 2,48 $849.808 

SEPTIEMBRE 30 

DIAS 

19,26 28,89 2,40 $822.395 

OCTUBRE 31 

DIAS 

19,33 29,00 2,49 $853.235 

NOVIEMBRE 

30 DIAS 

19,33 29,00 2,41 $825.821 

DICIEMBRE 31 

DIAS 

19,33 29,00 2,49 $853.235 

   TOTAL $10.036.305 

 

AÑO 2016. 

 

   CAPITAL 34.266.470 

MES TASA DE 

INTERES 

INTERES 

MAXIMO 

LEGAL 

INTERES 

MENSUAL 

INTERESES 

MORATORIOS 

ENERO 31 DIAS 19,68 29,52 2,54 $870.368 

FEBRERO 29 

DIAS 

19,68 29,52 2,37 $812.115 



MARZO 31 

DIAS 

19,68 29,52 2,54 $870.368 

ABRIL 30 DIAS 20,54 30.81 2,56 $877.221 

MAYO 24 DIAS 20,54 30,81 2,05 $702.462 

   TOTAL $4.132.534 

 

TOTAL ACTUALIZACION INTERES MORATORIOS: $20.556.105 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo, 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Modifíquese la actualización del crédito presentada por la parte 

ejecutante, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P. 

determinando como intereses moratorios causados desde el día 13 de mayo de 2014 

hasta el día 24 de mayo de 2016, la suma de $20.556.105. 

 

SEGUNDO: Requiérase nuevamente a las entidades bancarias para efectos que den 

cumplimiento a los oficios obrantes a folios 7, 11 y 19 del C. de Medidas Cautelares, 

anotando el NIT de la entidad territorial encartada y la salvedad de ser un crédito 

laboral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 


